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RESOLUCIóN ADi'INISTRATIVA

Ciudad de ¡réxico, a 18 JUL 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Temtorial de la Ciudad de México, con fundamerfo en los artícu¡os 5 fracciones I y Xl, 6 fracción IV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tuacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4lracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendg analizado los elemeritos conlenidos en el expediente número PAOT-2017-
3146-50T-1275, relacionado con la denuncia crudadana presentada en este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los srguientes

ANTECEDENTES

la cua¡fue adm¡tida medianteAcuerdo de fecha 12 de oclubre de 20'17

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de información
y vrsfias de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
d¡chas di¡igencias, en térm¡nos de ¡os artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento------------

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURiDICAS APLIGABLES

&,

Con fecha 09 de octubre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnrormac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
conlidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo
urbano (zoniticación) y construccaón (obra nueva) derivada de los trabajos que se realizan en el
inmueble ub¡cado en Calle Monte Casino número 3, Colonia Molino del Rey, Delegación Miguel Hidalgo;

Los hechos denunciados se ref¡eren a presuntos incumplimienlos en maleria de desarrollo urbano
(zoniflcación) y construcción (obra nueva). No obstante, derivado de la investigac¡ón real¡zada a cargo
de esta SubprocuradurÍa, se constataron pos¡bles ¡ncumplim¡entos en materia de protección civil, por lo
cual se realizó el estudio conespondiente, de conform¡dad con el principio inquisit¡vo sobre el
d¡sposit¡vo contemplado en el art¡culo 19 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento --
En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y protección civil, como son: Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, Ley de Desarollo Urbano y su Reglamento de la Ciudad de
México, así como el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técn¡cas
Complementarias.
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recarbadas y la normatividad apl¡cáble, se
t¡ene lo siguiente

l.- En materia de de3arollo urbano (zonificación)

de dicha azotea, como se observa en la siguiente imagen
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A efeclo de determinar la zonifcación aplicable al predio ob¡eto de investigación, se realizó Opinión
Técnica PAOT-2o'I&32&DEDPOT-209 de fecha 14 de marzo de 2018, en términos del artículo 15 BIS
4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de tuléxico, en la que se concluyó lo siguiente
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonif¡cación H2/3OI (Habrtac¡onal,2 niveles máxirnos de construcción,30% minimo de área libre,
densidad Med¡a: una vivienda por cada 50 m2 de la superficie total del teneno) conforme al Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo.

Derivado del reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad admin¡strativa,
constató un inmueHe preexilente de 9 niveles, en cuya azotea se observó la ampliación de un nivel a
base de estructuras metálicas y muros de tabiques, desplantado en una cuarta parte aproximadamente
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De la consulta de /as Normas Generales, Pafticulares y demás in§rumentos de planeac¡ón
aplicables a dicho predio, se desprende que no ex¡sten potenciadores que petmiten la
construcción de n¡veles ad¡c¡onales que puedan sobrepasar /as anuras máx¡mas perm¡tidas
señaladas en el Prcgrama Delegac¡onal de Desanollo Utbano v¡gente en Miguel H¡dalgo.

Le apl¡ca la Norma de Odenac¡ón General 'Coef¡ciente de Ocupación del Suelo ICOS] y
Coef¡c¡ente de Ut¡l¡zación del Suelo [CUSJ", e¡, /a gue se establece que al predio le conesponde
un CoeÍ¡c¡ente de Ocupac¡ón del Suelo (COS) de 0.7, un Coef¡c¡ente de Wizac¡ón del Suelo
(CUS) de 1.4.

Cuenta con una supei¡c¡e de 425 m'1, por lo que apt¡cando la Norma General de Ordenac¡ón
número 11 "cálculo del número de viv¡endas porm¡t¡das e ¡ntensidad de construcción con
apl¡cac¡ón de literales", se ,érmile la con*ucción de I viviendas qt 2 nivd€6 de attura, una
supeñ¡c¡e máxima de cons¡rucc¡ón de 595 m2 y área t¡bre min¡ma de 127.50 nf, de conform¡dad
con lo establec¡do en el 'Prcgrama Delegac¡onal de Desanollo Uñano v¡gente en M¡guel
H¡dalgo".

El ¡nmueble ed¡l¡cado ubicado en Calle Monte Cas¡no número 3, Colonia Mol¡no del Rey,
Delegación M¡guel H¡dalgo, con cuenta catastral 035_099_01, re-bsa en I niveles (de los
cuales el últ¡mo nivel es de rcciente construcc¡ón) los perm¡tidos poÍ la zonificac¡ón (2 n¡veles
máx¡mos de alturu), que establece el Programa Delegacional de Desangllo Utbano v¡gente en
Miguel H¡dalgo.

La zon¡Í¡cación que le apl¡ca es H/2/30 (Habitacional, 2 n¡veles máximos de canstrucc¡ón, 30o/o

mín¡mo de área l¡bre); as¡mismo, de conlomidad con el S¡stema de lnfotmación GeográÍ¡ca de
SEDUV|, el pred¡o objeto de la presente opin¡ón técn¡ca cuenta con una supeñcie de 425 m'?.

;-
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Lo anterior se hizo del conoc¡miento a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, con la f¡nalidad de que se realice visita de verillcación en materia de desarrollo
urbano (zonificación: número de niveles, superf¡cie de construcción y porcentaje de área libre) y
resuelva conforme a derecho conesponda; mediante of¡cio INVEADF/DVMAC|3111|2O19, de fecha g
de abr¡l de¡ 2018, la D¡rección de Veriflcac¡ón de las Matena delÁmbrto Central informó que con fecha
05 de abril de 2018, procedió a ejecular la orden de v¡sita de verir¡cación administrativa en materia de
desarrollo urbano y uso de suelo, al inmueble de mérito, con número de expediente
I NVEADF/OV/DUYUS/926/201 8

Al respecto, de la consulta .ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico, se desprende que el predio objeto de denuncia
no cuenta con Certificado unico de Zonificación de lJso de Suelo que certif¡que la construcc¡ón de 10
n¡veles -----------
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En conclus¡ón, derivado del anális¡s de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que la edificación pre ex¡ster¡te de I niveles con la ampliación de un décimo nivel, rebasa en 8 nivcles
la zonificación cor¡forme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en ¡riguel Hidalgo, y
sin Certificado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda de Ia C¡udad de iréxico que certifique '10 niveles.------------

Conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|926|2ü4, imponer ¡as medidas
cautelares y sanc¡ones aplicables en el inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con
las disposiciones legales en materia de desanollo urbano

3.- En materia de Con5t ucción (obra nueva) y probcción civil.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a e§ta Subprocuraduría, se
constató un inmueble preex¡lente conformado por 9 niveles de ahura en cuya azotea se observó la

ampliación de un nivel a base de estructuras metálicas y muros de tabiques, desplantado en una
cuarta parte aprox¡madamente de dicha azotea, no se observó letrero con los datos del Registro de
¡ranifestacrón de Construcción ---------------

En razón de lo antenor, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el comparativo de imágenes
del pred¡o objeto de investigación correspondiente del mes de agosto de 201'1, así como de octubre de
2017, obtenidas a través del sistema Google Earth y del reconocimiento de hechos realizado por
personal adscrito a esta Subprocuraduria, en las que se ev¡deñcia que en el predio se ejecutaron
trabalos de ampliación consistentes en 1 nivel (ver imagen '1 y 2)
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En v¡rtud de lo anterior esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y
Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, informar si cuenta con las documentales que acred¡ten
la legal¡dad de las actividades de construcción (obra nueva), para el predio obJeto de denunc¡a
mediante ofic¡o DGSJG/DER¡J14884/2017, de fecha 16 de noviembre de 2017, rnformó que no cuenta
con registros de Licencias de Construcción Especial ni Manifestación de construcoón en ninguna de
sus modalidades, para el predio en comento; por lo anterior se desprende que la coñltr¡rcción obj6to
de denuncia ¡ncumple el articulo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de Máx¡co
ya que no cuenta con Manifestación de Construcción por pa(e de la Delegac¡ón Miguel H¡dalgo. ------
Esta Entidad, solic¡tó a la D¡recc¡ón Ejecutiva Jurid¡ca de la Delegación Miguel Hidalgo, ordenar la visita
de verificación en materia de construcción (obra ¡ueva), imponer las med¡das de cautelares y
sanciones aplicables, sin que a la fecha de la presente se cuente con respuesta

Conesponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, instrumentar visita de
verificación en materia de construcción (obra nueva), imponer las med¡das de seguridad y sanciones
apl¡cables, así como valorar la demolición del nivel número '10 (de reciente construcción) de
conformidad con los art¡culos 67 y 248 fracc¡ones lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de Méxrco--------------

Conesponde a la D¡rección Ejecutiva de Registros y autor¡zaciones de la Delegación Miguel Hidalgo
considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
denunc¡a, negar su autor¡zación, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con l0 nivBles de loa
cuales, el número l0 ss de rsc¡snte construcc¡ón, hasta en tanto 3e cumpl¡ la zon¡ñcación
apl¡cable al pred¡o conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo,
de conformidad en e¡art¡culo 72 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México ----
Por otro lado, toda vez que la ampl¡ación del inmueble se ejecutó s¡n contar con el Registro de
Manirestación de Construcción correspond¡ente, el articulo 17 fracciones Xll y Xvlll de la Ley del
S¡stema de Protección Civil de la Ciudad de México establece que coresponde a las Oelegaciones
elecutar, cumplir y vigilar, en el ámbito de su competencia, la ley en comento, su reglamento y otras
disposiciones en materia de protección civil, así como ident¡ficar y elaborar los diclámenes técnicos
respec;to a las condiciones de riesgo de sitios, inmuebles o actividades.

Por lo anterior, corresponde a la Dirección de Protecc¡ón Civil de la Delegac¡ón Miguel H¡dalgo,
instrumentar evaluación en matena de Protección Civil, respecto a la ampliac¡ón que se ejecutó en el
pred¡o objeto de denuncia, en relación con los predios colindantes a efecto de determ¡nar s¡ representa
un riesgo para las personas y sus brenes

Cabe señalar que el estudro de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los art¡culos 21 segundo párrafo y 30
gls de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ¡racción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-------
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RESULTADO DE LA INVESNGACIóN

1 Al predio uticádo en calle Monte Casino número 3, colonia Molino del Rey, Delegación Miguel
Hidalgo, de cofiformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Miguel
Hidalgo, le conesponde la zonificación Hl2l30 (Habitacional, 2 n¡veles máximos de construccióñ,
300/ó mínimo de área l¡bre)

No cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación
Geográf¡ca de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México que
certifique la construcción de 10 niveles

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos rea¡izados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató un inmueble preex¡stente corformado por I niveles de altura en
cuya azotea se observó la ampliación de un nivel a base de estructuras metálicas y muros de
tabiques, desplantado en una cuarta parte aproximadamente de dicha azotea, no se observó
letrero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción.

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de [,]éxico, concluir el
procedimiento con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYU3/926/2018, imponer las medidas
cautelares y sanciones aplicables, asi también valorar la demolición del nivel ñúmero 10 eñ el
inmueble objeto de la denuncia, a electo de que se cump¡a con las disposicrones legales en
materia de desanollo urbano

4 La obra ediñcada no cuenta con Registro de lr¡nife3taciófl de Construcción por parte de la
Delegación Miguel Hidalgo, por lo que incumple el articulo 47 del Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México

5. Corresponde a le Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hrdalgo. instrumentar
visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables, así como valorar la demolición del nivel número 10 de
conformidad con los artículos 67 y 248 fracciones lX del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México

6. Conesponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y autonzaciones de la Delegación Miguel
Hidalgo cons¡derar anle una solicitud del desanollador del Registro de Obra Ejecutada del
inmueble obJeto de denuncia, negar su autorización, en v¡rtud de que a la fecha la obra
cuenta con l0 n¡vele. de los cuales, el nivel núm6ro l0 es de reciente construcc¡ón, hasta
en tanto se cumpla la zonif¡cación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en ¡,,liguel Hidalgo, de conformidad en el a.ticrlo 72 del Reglamento
de Construcc¡ones para la Ciudad de México

7. Corresponde a la Dirección de Protección Civil de la Delegación Miguel Hidalgo, instrumentar
evaluación en materia de Protección Civil, respeclo a la ampl¡ación que se eJecutó en el predio
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objeto de denuncia, en relación con los predios colindantes a efeclo de determ¡nar si representa
un riesgo para las personas y sus bienes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respec;tivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRI ERO.-Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Tenitorial
de la Ciudad de México

SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante, así como al lnstituto de
Venficación Administrativa de la Ciudad de México, a las Direcciones Ejecutivas de Registros y
Autorizaciones y Juridica y a la D¡rección de Protección Civ¡l todas de la Delegac¡ón M¡guel Hidalgo,
para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunto§ Jur¡dicos para
su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
rial de la Crudad de lVÉxrco 

- 
------------------de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
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